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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 28 de juliO de 19Upor la qUe se des
arrollan Jos artículos 27 g ~ del Decreto 1563/1967.
de 6 de juUo, par el que seapt'ueba.el Reglamento
General sobre ColQ,boraci6n cn'l(jqestiÓ1t de la Se
guridad Soctal de las<Mutuas Patronales de Acct.
dentes de Traba;o.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 1563/1967. de6 de Julio•. dispone en el número 1
de su artículo 28 que" los excedentes anuaiffide las Mutuas .se
destinen a constituir las ,reservssreg1lUi1entaria$ que sepre
Vienen en el número 1 del artículo 27.1 en e1m:lh1~ro 2, ap-a.r~
tado a). establece que·el 80 por 100 del ·exce:so .. de los exce
dentes que pudleranresultat'se dest1naránalosfines generales
de prevención yrehabUitae1ÓU;.E1 Citado apartado; en su párra.
fo segundo, sefiala que las .Mutuas: patronaIeshan de rngte$al'
111 referlclo _eenlaje con destln9a.l<lo ~tnes ..t\a1l1d<>$ en la
ouenta "~a.l del Bane<> de España, a diop<>sIelÓl1 del Mluis-

terio de Trabajo. TodO ello en desarrollo del artículo 2{}7 de
la Ley de lasegm'idadSOcial de 21 de abril de 1966.

Reconocida por .este-MitP.sterio la necesidad. de coordinar y
racionalizar Cllantas.· .cuestIones hacen referencia- a la Higiene
y SegurIdaddel,Trabajo. seer-eó:elConsejo SuperIor de Higie
ne y Seguridad del Trabajo yel Plan Nacional a fin de facilitar
datos y aCCiopeaen esta ,linea.·fun<.laI11:ental de la pOlitica del
Ministerio. Para.· McerP081ble la· ,cQDSecuc16n de.· estos fines de
prevención, ...as1 como .108 .de rehabillta.elón. se hace preciSO M
gular la disposición de los· referidoa, excedentes 1:Ie la gestión de
Accidentes de TrabajoY'Enf~edadesProfesiona1es,por lo que
respecta a lasMutuas,<p~trona1es de Accldente8 de Trabajo que
también han de mantenerse dentro del marco general de la.
planificación que se· establece.

Por. todo ello se hace necesario dictar normas en desarrollo
del Decret-o 1563/1967, dé6 de jUlio¡yen USO, de 1'85 facultades
que se reconocen en el apartado-b) del número 1 del articulo 4.<)
de la Ley de la Seguridad S<Je\a.l de 21 de abril de 1956,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gen-el'al de la
Seguridad Social, ha tenido a bien disponer;

Artículo 1.0 Las Mutuas Patronales- para 'cumplimiento de
las obligaciones contrafdas· por. su .participación en la canstruc-
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ción y mantenimiento de los Centros y servicios autorizados
por la Direcci6nGenera.1 de la 8e¡{uridad Social $Ollc1Wáll. de
dicho Centro directivo. les sean facilitados los fondos de los
constituidOs para estos fin~ que les permitan cumplimentar
las obligaciones contraidas.

La. Dlreccibn General de la. seguridad· SOcial,previas ]as
oomprobaclones que considere oportl.Ulas~ autorizará O' denegará
las peticiones que formulen cada una. de las entidadest>eti~

CÍQnarias.

Art. 2.° Por construcción y mantenimiento se entenderá ex
clusivamente la c<ms-trucci6n delCeiltro y BumantenimientQ f1~

sioo~ su conservación material, sin CQlllprender 1019 gastos de
funcionamiento y de prestación de los servicios.

Art. 3.0 1. Las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo
que no hayan sido autoriZadas por este MiniSterio para retener
el 80 por 100 del exceso de sus excedentes correspondientes a
los ejercicios de 196'1, 1968 Y 1969 Y que Uo 10 hayan ingresado,
lo depoaitará4l, en el plazo lmprorro¡ra.ble desesertta días. a
contar del ,siguiente a la enttadaen vig'or de'estaOrden, y en
la cuenta especial que con el núnleroS9.818 figura abierta. en
el Banco. de Espafia ton el nombre de Fondo· de Prevención
y Rehabilitación de Accidentes de Trabajo y Enfermt;dades Pro
fesionales. a disposición del Ministerio de Trabajo.

2. Las Mutuas Patronales de Accidentes de TrabaJo que ha
yan Sido autorizadas por ResolUción Para retener el SOpor 100
del exceso de sus excedentes fijarán la situación de dichos fon
dos con los excedentes correspondientes alosafiPB 1967. 1968 Y
1969, as! como las cantidades comprometidasporsupRrticipac1ón
en loa Centros de Prevención·y Rehabilitación, -tanto Propios
como en régimen de comunidad. para lo cUál formalizarán el
estado que se adjunta." el eual.··· una vez cumplimentado, será
remitido a la Direéción General de la$eiuridad· Social,-a través
de la Delegación Próvincialde .Traba.jo.en elplaro iinprorr(}.
ga.ble de treinta. días, a contar del siguieritea la entrada· en
vigor de la presente Oi'den. ingresando los excedentes n(}com-
prometidos. ~

3. El exceso de excedente! que a putlr del año 1970 ob
tengan··188 .. Mutuas patronales '&UtQrizad86 ttar& colaborar en l.
gestión de-Accldl>nte!de TrabajQ será lngre<l$do Integra y anual
mente en la cuentA. citada ·eIl· eliitlmero 14elpresente articulo.
establecJda al efecto en el Banco de Es¡>afla.

4. Las gast<>s de funci<>IlamientQ y de prestación de servl
cios será:nen todo caso imputables a la. gestión normal de Mu
tua Patronal.

5. De,conformidadeon· cuanto establece 'el articulo 28 del
Reglamento Gei1eraI aPI'Obado por DeCreto 156311967. de 6 de
jliliQ.> y habida cuenta-·de la··ex:eneiónde'impuest08 de que dJa..
trutanl88'MutuasPatronaJes.deaeuerdocon lo dlspuesto eIl
el ....tlCUlQ. 46 del TextQ Réfundldo de la LeglslaelÓll de AecJ,.
dente! d~ TrabajQ. aprobada pOC DectetQ de 22 de jun!o de 1956.
diChas Entlda.deS: no: podrán aminorar del· ex:ceso de ex<:edentN
a,icgresar:cantidad algUna ¡x>r contribuciones. tasas o exao
c16né$ pa.tarjscales.

Art. 4.0 Las infracciones a lo dispuesto en la presente Qr..
den serán. sancionadas conforme a lodlspuesto en el Reglamen
to4e Fal~s y Sancionefi elle! Régimen. (Jené4:a.l de la Segur1·
dad Social, Decreto 2~2/1970•. de .12- deseptlembre.

DISPúSICiONES FlNAI;Ei5

1. se faeulta a la DIrección General de la Seeuridad _
para·· resolver 1'9.8 cuestiones ... que pudieran plantearse en la apl1
caeión .de la presente .OrdenJ as! oomó para adopta,r cuantu
medidas sean necesariasalreapecto.

2; Esta Orden e-ntratáeii vigor el día siguiente al de alI
publicación en el «BoletfnOflcial del Estado».

Lo digo a. VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dl... gu....de a VV. n.
Madrid. 28 de juUode 1971.

DE LA FUENTE

rImos. Sres. Subsecretario y Director seneral de ·la Seguridad
Social de este MLnisterl0.

ESTADO QUE SE CITA

1. CONSTITUCIÓN DEL FoNDO DE PREVEN'CIóN y REHABILITACIÓN.

Año 1968 Año 1969 . <A) TOTi\L ; ; ;.• ;...••;.•"

2. CANTIDADES COMPROMETIDAS HASTA 31-XII-1969.

2.1. Centros de Prevención propios autorizados.

Localidad Denominación ;." ; ; Fecha. de terminación ;" ; ; .

Coste total del Centro (edificio e instalación) , . >0 Ptas.

Por gastos de sostenimiento ... ... ... ..• .•. ... .•. ptas.

b') Total comprometido en -el Centro hasta 31-XII-1969 ...

2.2. Centros de Prevención en· comunidad de dominio autortzados.

. ; ; "

Cantidad 1nverti-da- hasta 31·XII-1969

Localidad Denominación .

Cuota o porcentaje de participación asignada:

Coste del Centro según proYecto aprobado ...

{

En su construc.o Inst.o .

·En su sostenimiento ~.. ... ...

b~) Total comprometido en el Centro ha.sta 31-XII·1969

. ; ; ptas.

.................. Ptas.

. , Ptas.

• " Ptas.

........................

CB) TOTAL (b1) + (b2) , ,

Remanente del Fondo de Prevención al 31-XII-1969 <A...- B) . . .

1) De ser varios 106 Centros de Prevención, tanto propiOlScomo en comunidad de dominio, se detallarán separadamente.


